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de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) del Decreto 191/2008, 
de 6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación, esta Dirección General de 
Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) como 
puesto de colaboración inmediata a la Intervención, para su 
desempeño por funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de 
Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la disolución de la Agrupación para el soste-
nimiento en común del puesto de Secretaría-Interven-
ción entre los Ayuntamientos de Riogordo y Alfarnate 
(Málaga).

Los Ayuntamientos de Riogordo y Alfarnate (Málaga), me-
diante acuerdos plenarios adoptados, respectivamente, en se-
siones de 6 y 27 de marzo de 2008, acordaron la disolución 
de la Agrupación constituida para el sostenimiento en común 
del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a funciona-
rios con habilitación de carácter estatal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, con fecha 13 
de mayo de 2008, informa favorablemente dicha iniciativa de 
disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal; por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) 
del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Riogordo y Alfarnate (Málaga).

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo resultantes de 
la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

- Ayuntamiento de Riogordo (Málaga): Secretaría de clase 
tercera, para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
Subescala de Secretaría-Intervención. 

- Ayuntamiento de Alfarnate (Málaga): Secretaría de clase 
tercera, para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
Subescala de Secretaría-Intervención. 

Tercero. Adscribir a don José Antonio Tomás Maestra, con 
DNI 24.186.840 V, al puesto de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Riogordo (Málaga), con carácter definitivo, 
como consecuencia de la supresión del puesto del que era 
titular al procederse a la disolución de la Agrupación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales de la bandera del municipio de Albanchez 
(Almería) (expediente núm. 032/2007/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Albanchez (Almería) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su bandera municipal, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 22 de abril de 2008, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su bandera municipal, con la siguiente descripción:

- Paño de proporciones 2/3 (alto por largo) dividido en 
tres franjas verticales de igual anchura: Blanca la central y ver-
des las exteriores. Al centro, el escudo municipal.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su bandera municipal 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y del artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del munici-
pio de Albanchez (Almería) en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica 
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
sen la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Jun-
ta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por la que se dispone la publicación del otor-
gamiento del distintivo oficial de empresas adheridas al 
Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.4 del 
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por la presente se 
ha público el otorgamiento del distintivo oficial de adhesión al 
Sistema Arbitral de Consumo y la inclusión en el correspon-
diente censo, con el número de inscripción que se cita, a las 
siguientes empresas:

2542.  SERVICIOS INTEGRALES DE ASISTENCIA A LAS COM-
PAÑÍAS ASEGURADORAS, S.L.

2543. MIGUEL ÁNGEL TAGUA CODON.
2544. MEDICINA DE DIAGNÓSTICO Y CONTROL, S.A.
2545. ALBIE, S.A.
2546. TRATAMIENTOS DEL GAS, S.L.
2547. TINTORERÍA MAGA, S.A.
2548. PROTOBA, S.L.
2549. CASA MÁRQUEZ, S.A.
2550. PADELINDOOR, S.L.
2551. TURBEPAL, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de junio de 2008.- El Presidente, Juan L. Gómez 
de Celis Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, esta-

blece que en caso de ausencia o enfermedad de la Delegada 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, ésta designará como 
suplentes a uno de los Delegados/as Provinciales de la Conse-
jería en la provincia.

Estando prevista la ausencia de la Delegada del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén para el período comprendido 
entre el 1 y el 31 de agosto, y conforme a lo dispuesto en el 
precepto antes citado.

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 15 de 
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo 
de Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén 
el Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente; 
durante el período comprendido entre el 16 y el 31 de agosto, 
el Delegado Provincial de la Consejería de Empleo.

Jaén, 18 de junio de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Teresa Valdivia Montilla. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 
de mayo de 2008, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se convoca una beca de formación en el 
área de espectáculos públicos y juego, al amparo de 
la Orden de 27 de septiembre de 2001, por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de 
becas de formación e investigación (BOJA núm. 111, 
de 5.6.2008).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 5 de junio de 2008, la Resolución anteriormente 
indicada, se ha observado error en la misma:

En el punto 5 del Anexo, donde dice:

«Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca: Mil 
doscientos euros (1.250,00 euros).

Debe decir:

«Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca: Mil 
doscientos cincuenta euros (1.250,00 euros).

Sevilla, 23 de junio de 2008 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de enero y febrero 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el uno de enero y el 29 
de febrero de 2008, ambos inclusive, conforme señala la Or-


